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Artículo de oficio.
g o bier n o  SUPERIOR POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES. 

^‘del actual XUe^oVQá.me,°>, » 8’, En 10 GaCet° de Madrid dcl dia 

del mismo mes ñor el M 86 ha “ U circular esP=dida con fecha de í» 
e» del tenor sÍ6u¿ente'MlniSten0 U Gobernación de la Península que 

cacion del^hect^Tcn^V f M* ,a R6’"3 Gobernadora de una comuni- 

6e ofrecen de que los en I e, correos’ relativa i los inconvenientes que 
puede exigirse á los j3 0̂8 en e* ram0 presten todo el servicio que 
S-M. disponer, que Dor9h,d08 611 Ja MHicia nacional, ha tenido a bien 
correos, como los do m 10ra,8e a,engan generalmente los empleados de 
denanza y adiciones v/05 cua*e67uiera/ianjO3i á lo prevenido por la or- 
Por ellas no esté ohlioTi11^3 de 3 Mi!icia nacional, sin que ninguno que 
con el menor neriuipi^x1^0 á 8U syV,C10’ Pueda hacerlo voluntariamente 
lo comunico á V S retraso del de su empleo público. De Real drden 
guarde á V s „ í ^ara 80 inleHgencia y efectos consiguientes. Dios 
fíor gefe pomíco de añ°8' ‘ 3 de de • «SZ-Púa^Se-

ejectos ‘correspondientes 5>^^lllulue Por ‘«edio del Boletín oficial para los 

—Rodrigo Custanon. cu,,lPltmtento. Pulma 29 de mayo de 1837.

U^deraítu^lm^^^ anr'6/0/ '’íi9'. Eu lu GaCetU dc Ma,b\id del dia 
del mis™. ' . ‘ 1 nr9l.Se ía^a 11 circular espedida con fecha de n
« del lenor^i^ieU de lS Gobemacton de ia Península

limn^r5^ S6^61*'1,0 deI Despacho de ILcienda con fecha 27 de abril úl- 
omumca al de la Gobernación de la Península lo qje sigue:—El

1

•
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¿34
Sr. Secretario del despacho de Hacienda dice con esta fecha al director 
general de rentas estancadas y provinciales lo siguiente: S. M la Reina 
Gobernadora enterada de* una esposicioo qoe dirigió á este Ministerio el 
gefe polírico de la provincia de Salamanca, pidiendo (jur se declaren exen
tos dtl pago del papel sellado que debien n invertir en les libros y cuen
tas del ramo de pósitos á los individuos que formaron las juntas de in
tervención de los años desde ¡824 al de 1836., condonándoles también las 
multasen que han incurrido como infractores de la R< al cédula de 12 de 
mayo de 1824, y teniendo presente lo informado por ti antecesor de V. S. 
sobre el particular^ se ha servido & M. resoher, de conformidad con su 
parecer, que los fondos dr pósitos de la provincia de Salamanca abonen en 
cuatro aú 18 pór cuartas partes el valor del papel sellado en que haya sido 
perjudicada la Hacienda piíbüca desde 1824 en adelante, condonándose 
«I mismo tiempo á los individuos que compusieron las juntas de inter
vención las multas en que han incurrido como infractores de la Realcé

' dulas citada; y con el objeto de salvar los perjuicios que por igual causa su»- 
frirá la Hacienda en otras provincia», lia tenido á bien mandar S. M.que 
se encargue á los administradores de provincia y de partido cuiden de 
que los subalternos de rentas estancadas de cada uno de sus respectivos 
distritos visiten los pueblos y vean si se cumple el artículo y6 de la es- 
presada Rea) cédula, con la obligación de dar cuenta á sus inmediatos ge- 
fes de las novedades que encuentren.=De Real órden comunicada por el 
espresado Sr. Secretario del Despacho de la. Gobernación lo traslado á 
V. S. para tm conocimiento, el de esa diputación provincial y demas fi
nes que son consiguientes. Dios guprde á V. S. muchos años. Madrid 1.3. 
de mayo de 1837.—El gefe déla primera sección.—Juan. Subercase.—- 
Sr. gefe político de....

Lo qu&he dispuesto se publique por medio del Boletín oficial para no
ticia délos pueblos y efectos consiguientes. Palma 29 de mayo de 1837.

Rodrigo Caslaüon.

2.a sección: circular número 130. En la Gaceta de Madrid del dia- 
14 del actual número 891 se halUx la Real ói den espedida con fecha de 
13 del mismo mes por el Ministerio de la Gobernación déla Península 
que es como sigue: .

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra con fecha 2 del actual 
dice al de la Gobernación de la Penín-ula lo figuiente:—A los capitanes 
y comandantes generales de las provincias, y li los- generales en gefe de 
los ejércitos de operaciones del nort' y del centro digo-con esta fecha lo 
que sigue:—He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de un oficio 
del comandante general in terino de la Guai dia Real de caballería, en que 
da parte de que habiéndole hecho presente los gefesde los regimientos 
de la misma' que entre lo# caballos procedentes de la actual requisición 
que se les han destinado habia algunos que no podían de ningún modo 
considerarse como útiles para el servicio, determinó convocar «una junta > 
presidida por el mismo comandante general interino, y compuesta de los 
cinco coroneles de dicha Guardia,de los gefes y oficiales comisionados en 
1> requisición de esta corte, y los mariscales mayores de los cuerpos, por 
cuya junta fueron reconocidos muy escrupulosamente los citados caballos,M.C.D. 2022
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resphondo de es’a operación que. algunos de ellos pueden permaorcer, 
aunque con poca utilidad en el servicio; pero que 63 lian sido calitica* 
doi por todos los mariscole.*t j presencia de la.junta, como absolutamente 
incapaces de sostener un ginele con su equipo, unes por no llegar á la al
zada prevenida por la ley, y otros .porque su escesiva vejez les priva de la 
nerza necesaria; pregumando en consicuencia el espresado comandante 

general qu-‘ deberá hacerse con estos caballos. Al propio tiempo he dado 
cuenta á S. M. de otro oficio del inspector general de caballería, manifes- 
tan oque en varios puntos del reino se han recibido caballos de requisi- 

n que no sirven para el servicio activo de campana, ya por no beberse 
penetrar o bien del sentido de ¡a ley de requisición los oíícialps comisiona- 

us y demás individuos que han tenido parle en la recepción, ó bien por 
a la e inteligencia ó por otras causas, de lo que se ha convencido ¿I re

vistar los procedentes de esta provincia, Guadalajara y Avila, de los que 
>a resu ta o próximamente una cuarta parte enteramente inútiles, y sin 

em argo, os han recibido los oficiales comisionados porque les obligan los 
emas in tviduos de las comisiones á recibir todo caballo que tenga las 

seis cuartas y once dedos, de lo que resultan competencias que se resuel
ven recuentemente en favor de la admisión de los caballos que dichos 
o cía es repugnan, pidiendo en consecuencia el referido inspector se acla
re e verdadero sentido del art. i.° de la ley publicada en 27 de febrero 

y del 5.0 de la instrucción de 4 de marzo siguiente: que se lle
ve a e ec,° la responsabilidad impuesta á los mariscales; que no se obli
gue ■ os oficiales comisionados á que firmen los documentos que tienen que 

r, si el caballo reconocido no reune las circunstancias necesarias para 
e servicio de guerra; que se prevenga á los capitanes generales y diputa- 
nado reP4 Y^nc*a*es se practique un nuevo reconocimiento de todo el ga- 
para dicho 01 ^.Ue 8e ^esec^e y devuelva á sus dueños el que no sea útil 
hnhUrAn ° 8ervic’°» recogiéndoles en este caso los documentos que se les 
numeren entregado.
vAnHn,er i?a tOd° 66 ha servido declarar: Que teniendo las pre- 
inst 10neS lec‘las en los artículos i.° de lajey de requisición y 5.0 de la 
disDoU?C,1On marzo último toda la estension que pueden tener las
cair^érí0068) eSta 110 *)an debido dudar ¡os comisionados de

d'a 1 S°. .re su Verdadero deber en este caso, y por consiguiente no han 
po 1 o admitir los caballos que á su juicio y al del mariscal de fu parte no 
u^reo útiles para el servicio de dicha arma, á menos que no Jiubiesesi- 

^ 0 e mitivamente resuelta la admisión del caballo por ,l,a diputación pío- 
x inci^ respectiva y comandante de armas, con arreglo i lu prevenido en 
c art cu o g. de dicha instrucción, en cuyo caso han d.-bido dar <n el 
motn.uto parte al inspector de su arma con las observaciones convenien
tes, para que llegando por su conducto á noticia de S. Al. hubiese recai- 
( o a reso ucton oportuna. En esta atención, y sin perjuicio de que el te- 
eric g inspector haga á los oficiales comisionados que no hayan manifes

tado en esta ocasión la entereza qnc el bien del servicio y el exacto cum- 
p imii ntu de las órdenes exijen, el cargo eorreípondi. nie, ha t -onio á 

ten S. M. mandar que porel mismo inspector ¿e rto-'m'endí? nuevamen
te á los referidos comisionados el puntual cumplimiento de las espiesadas 
ey ó instrucción, declarando al propio tiempo S. M. ipie con arreglo á los.

M.C.D. 2022
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articulo» i.°de la primera y 5.0 de la segunda, no deben admitirse cabe

os que no rengan todas las cualidades precisas para el servicio de ¡a gner- 
ra, especiahneiite aquellos que per su corta alzada deben reunir la suni- 
rar , anchura^ hueso y fortaleza que pnedvn suplir aquella falta, S. M., 
que penetrada de lo útil y precisa que es el arma dt* caballería para la 
pronta terminación de la guerra que nos aflige, no vaciló en proponer á 
las córtes la requisición que estas decretaron, está al propio tiempo con
vencida de que de poco servirá el aumento de aquella atina si lo que cons
tituye su principal fuerza, como es el caballo, carece del vigor y fortaleza 
precisa para la fatiga dul servicio* y por tanto quiere S. M que todos loe 
caballos de requisición admitidos hasta’el dia que hayan resultado inúti- 
ks p.ara el sen icio, sean desde luego devueltos á su- duefíos, recociendo 
de estos las cartas de pago que se es hubiesen dado, las cuolesserán^emi- 
tidas á las inteudeneia; de provincia por las diputaciones provinciales pa
ra que en las contadurías y tesorerías que las espedieron se tome razón 
y se inutilicen. Al mismo tiempo quiere S. M. que por el ministerio de 
la Gobernación de la Península >e hagan las mas estrechas prevenciones 
a las diputaciones provinciales para que cuiden de que las comisiones de 
requisición, arreglándose al verdadero espíihu de fas Citadas ley ó ins
trucción, no admitan caballos que no sean titiles para la guerra, y que 
celen cuidadosamente si los mariscales nombrados para el reconocimiento 
de ganado ¡o realizan bien y honradamente, sin amaños ni soborno de 
ninguna especie; bien entendido que se impondrá la mas estrecha res
ponsabilidad á las comisiones de requisición ó á cualquiera individuo de 
ellas que falte á estas prevenciones. Por último, es la voluntad de S. M., 
que el inspector de caballería remita á este ministerio una noticia de los 
caballos de la actual requisición que hayan resultado inútiles para el ser
vicio, con espresion de las provincias de que proceden, nombres de los 
oficiales comisionados que los admitieron, y de los mariscales que los re
conocieron, y responsabilidad que sobre cada uno de ellos deba recaerse- 
gnu la falta en que hayan incurrido. —De Real órden comunicada por el 
espresado Sr. secretario del despacho de la Gobernación lo traslado á V. S., 
a hn de que tenga el debido cumplimiento en esa provincia. Dios guarde 
a V. S. muchos fmo«. M.drid 13 de mayo de 1837.—El gefe de la pri
mera sección.—Juan Subercase.—Sr. gefe político de.....

, Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín o^- 
cial para los efectos correspondientes d su mas exacto y puntual cumplí, 
miento. Palma 29 de mayo de 1837.22Rodrigo Gastaron.

2 .a sección: circular número i^i. En la Gaceta de Madrid del dia 
14 del actual numero 891 se halla la circular espedida con fecha de 13 
del mismo mes por el Ministerio de la Gobernación de la Península que 
es del tenor siguiente:

Kl Sr. secretario del Despacho de Hacienda con fecha 13 de abril úl
timo comunica al de la Gobernación de la Península lo que sigue^La 
direccmn general de rentas estancadas con fecha 15 del actual me dijo lo 
siguiente.ccEscum. Sr.: La copia adjunta del oficio que me dirige el in
tendente de Burgos con fecha ¡o del actual, insiruirá h V. E. del acon- 
tecizuieuto que ha tenido logar el 30 de marzo último en la casa admi-

M.C.D. 2022
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b ren'aS dC Bribiescñ’ con motivo de haberse alojado en ella
A,,-.8. '?reVenC,t>U ds un rcgimien,° 'pe (r.nsif .ba por aquella vi

dales en ‘l’ e|d * su,2on e‘ administrador á la liquidación y entregaíde cau- 
llevah -n " rS°rer,a dc la capital, P^ece que los soldados y los presos que 
abn^on?s P ,(Vaj0BeS de ^^rros, abrieron las puertas de las 

liav d pape,e- fal,and0 algunas cosas, exigieron ¡a
El admim*?" i 61 CUal entraro° Y amaron la que quisieron,

fianza, y éTion ío8 "f "i” 06 éS,°8 00 ddu-opesar sobre su
tante /contener Y C ,n'endente claman por una providencia bas- 
miento de Bribleim Jop'” ’!bu'’8' cur° P'i'™P=l «rigen es el «junta- 
donde se cu^odim f nCa deb,<5 ,n,Poner alejamiento en una casa 
día de prevención. 6 °8 CaadaJeS del Ks,ad°1 y mucho menos la guar

de 13 du m,ay0 de ,836- d»1"'0 '•¡«■"le I» de íg de 
jasen caudales de íVh  epU1 Va ^1 ‘‘''’Pmiento á los empleados que mane- 
hubieran dé b^c *T,»:n.1" PablÍCa’ C°" 11 de que 
vario en mpidií ' K al°jados otro alojamiento de cuenta suya, d pa
se éntend " „ C0|CUlnld0 "" eícadif“ de P"» P” 
ca consiste S° l'l 3 l,,,mc‘on- El abuso del ayuntamiento de Bribifa- 
la calidad de ^nue^i” «'«jamiento al administrador, sino en
solo necesita el’kc.l D" a tí'6''6"/'00’ CO"P”,Í'" “'H0' "" 
cienes para la eustodi^d ,"d'VHlu°a d= ‘i que habita-
guridad uno py í/ d t8^105'’ y todo est0 no es conciliable con la se- 
y caudales de I, Hacienda CÍ“’Íen'°PdblÍC0 d°nde 66 cP."8e”an cfec,°’ 

«AcioneaTr» qUe| V’ 86 Servirá tomar en sideración estas obser- 
intendente q 3 Vef ° qUe con,cmPle acertado, habiendo prevenido a! 
^ue fiavo nnHU/nStrUya esPedicn,e en qne conste el suceso y las pérdidas 
habiendo ° ocas,onar Pflra en su vista acordar lo que fuere justo. Y
del panel cue,nla me manda tiasladarlo á V. E. con copia
rifíUacinn llUe|8e CHá’ “ fin de tIue Por P6e minislcrio se proceda á la ave- 
tifiándolos C 05 QUt.ores d® los escesos y desórdenes que se refieren,cas- 
Plaque no/V'a8 ° \ y quéesene á V. E. al mismo tiempo
ciento dé las^rHAT1*5 6U Carg° 8e Cuide del Pun,ua' cumpli-
mes de 1826 ano e9 Ordeues 29 de mayo de 1835 y 23 del mismo
casas de loé 1 I rescribe las reglas con qui- ha de alojarse tropa en las 
cienda, avisan/ i^8‘,Ue lÍenen Ó SU cuidado efectos y caudales de la Ha. 
Real órden cm° a- d’^06*0!0065 (lue V. E. tome al intento —Lo que de 
la Gobernación* trn/lVéV/V\eSpreSad0 Secretario del Despacho de 
secuencia vele uno -n ... ’ ?' 8U fonocimiento, y que en su cen
íes órdems une n.pa ’ * pr,ov,ncia 6e llevet) á debido efecto las dos Rea- 
13 de mayóle qi8,7a-E|daSf1>jÓPlS‘“rdr 6 V'S’ ,n“ChOi a‘ki' Mad,id 
=Sr. geír político de.... 8Cfc e '* r'"1" '3 Subereese.

tucimaTés de «ta'n10 “ publ‘V‘e á ,M míenlos consti-
esc,,,," , a FrTO‘,‘=*u por medio del Boleti» oficial pora su mas
«-acto eumpUmiento. PuU1Q ae r.m,u de X»i7,-ÍRodr^ Qa^.

I sección: circular núm. ,3». En la Gaceta de Madrid del dea 16 del
M.C.D. 2022
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actual número 893 se halle la Real ór^en espedida con fecha de 15 del mis
mo mes por el Ministerio de la Gobernación de la Península que es como sigue:

El gobierno de S. M. al restablecer en 8 de setiembre dltimo la ley de be
neficencia formada por las có tes otraordinarias en ay de diciembrede 1 8»1» 
tuvo por objeto que este ramo tan inter^Sdiité al servicio (bíblico llenase los 
grflndiosós objetos que la hom -uidad y !.• justicia reclaman. Para conocer, pues, 
de üii modo positivo que resultados ofrece hn'^'d el dia la ejecución de la pre
citada ley, y los que deban .sperarse para lo sudesivo , es la voluntad de 
S. M. que V. S., oyendo previamente á esa diputncion provincial y aynnra- 
tamientos de los pueblos de mayor consideración, informe estensamente sobre 
dicha ley, sus ventajas, sus inconvenientes, mej ras deque es susceptible, mé
todo mas económico y fácil ce administrar los establecimientes de beneficen
cia, y si convendrá ó no uniformar esta administración y centralizarla bajo 
la dirección del gobierno; con todas las demas observaciones que á V. S. y á 
las referidas corporaciones ocurran capaces de ilustrar tan importante asun
to. De real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y que en el im- 
prorogable término de un mes le dé el mas puntual y exacto cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de mayo de 183y.=Pita.=Se- 
ñor gefe político de.....

Lo que he dispuesto se publique y circule por medio del Boletín oficial 
para que los /lyuntamientos constitucionales hagan las observaciones que 
tengan por convenientes sobre el ramo de beneficencia públb a con arreglo 
á la preinserta Real órdens y me las remitan á la mayor brevedad para 
tenerlas presente al evacuar el informe que S. M. ha tenido á bien pedirme. 
Palma 2,9 de mayo de 1837.—Rodrigo Castañon.

a.e sección: circular número ¡33. El insecto que en el año próximo pa
sado amenazó la entera destrucción de las vides de esta Isla y de que se dió 
noticia en circ|ilar de ¡este Gobierno político de 7 de noviembre último inserta 
en el Boletín número 578, ha reaparecido desgraciadamente en la presente es
tación, siendo muy de temer sus funestos estragos si no se impide su propaga
ción ’y no se consigue con prontitud su esterrninio. La sociedad económica 
animada de los mejores deseos por el bien del pais,.me ha hecho presente la 
necesidad de adoptar desde lut^omedidas enérgicas j?ara evitar los males que 
amenaza a la isla esta plaga terrible, y yo estimando en. mucho el celo que 
manifiesta por el bien público la espresada corporación, me dirijo á los Ayun
tamientos á fin de que advertidos de la reaparición de un bicho tan dañino, 
estimulen á todos los propietarios de las vides y á cuantos deben a' la agri
cultura su principal subsistencia, á perseguirlo y aniquilarlo por todos los 
medios que les dicte su celo por el bien público y su propia conveniencia. Me 
persuado que no será difícil conseguirlo si en los primeros momentos de so 
aparición en cualquier punto de la isla, se apresuran todos a prestar ran re
comendable servicio. Palma i.° de junio de 1837.—Rodrigo Castañon.

3 sección: circular núm. 134. Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha espedido con fecha de 13 de muyo próximo pasado la Real 
órden que sigue: ,

Con motivo de las consultas elevadas á este ministerio por los gefes polí
ticos de algunas capitales de provincias marítimas, sobre si deberían organizar 
ó no las jimias provinciales al tenor de lo que prescribe la Real órden de 17 
de marzo de 1834, sin peí juicio de las municipales que los ayuntamienlus de 
aquellos puntos a> restablecerse el sistema coi^titucional habían fornwd-o en 
uso de las facultades que les concede el art. 4. 0 del decreto de las córtes de 
23 de junio de 1813; S. M., cuyo único anhelo es atender á la mejoría de to- M.C.D. 2022



<'>» <)S ramos del servicio público por cuantos meJi 'S le dicta'su maternal so- 
‘ '"“■i n(> ha podido menos de conocer cuanto importa establecer uniformidad 

*-ii i pi intu'de (odas Lis juntas sanitarias por mi método síncillo y único, que 
<Hn-i jamando lo mejor délas mnrudpaks y provinciales, evite las rivalidades 
' > k^osMney qU€ pudieran suscitarse entre chas, haciendo mucho mas emba- 
ra'1.'|S|'1 * C1’"1l,|ic,do un servicio de tanta trascendencia para la salud de los 
i7r ■ i en!tr:bla Pues M. de estas razones, y conformándose con el dic- 
Mnlrn- ' •"'''i!UPremii de sanidad, se ha servido disponer, que ínterin el 
nort in'T rTm0"11 resn"lve lo mas conveniente sobre el reglamento de este lin
de las nrovindVeO'"Ct'd-0 “ $U aPrubaviolb ,os gcíes políticos de las capitales 
dad única •* ’• !?arillm,i1s procedan desde luego á formar una junta desani- 
lírkn L Pluvi"®lal con participación de municipal, compuesta del gefe po-í 
tdd'pnL?’’!6 Pre^dira; del intendente de la Hacienda nacional, como vicepre- 
•ivmmn1;^ Un Prov^nc‘al que ln diputación elija; del presidente del
cdnd^enra ? 1 1 e^dur primero; del pnoeurador síndico; de un eclesiástico

^‘nMd8 s" «el -.pím- dd puenu.aelgele
comercio- de d6- comerciante elegido.por la juntad tribunal de
ca. Esta imita t‘ lc°S cirujantfiq y de un profesor de farmacia ó de quími- 
... p • . ‘ en ra ademas para el desempeño de los negocios un secretario,
ta enV'1 ^t'1 fl^'*cn,e’ n°mbrados, el secretario por el gobierno a prupues- 
dieo •' v"^ C e a \ los olros directamente por esta. De Real orden lo 
mnehnt V ' inte,igencia Y exacto cumplimiento. Dios guarde á V. S.

X ’3 de may°de •83Z. = Pita.=Sr.gefe político de.....  
siciones ‘connp^i» ,a P^cedente Real órden he acordado ya lasdispo- 
ñaña mira /, y 16 sea<tlado el día 5 del actual á las vx de la ma
cuñi L '¡stul 116,0,1 de la nueva junta provincial de sanidad-, todo lo
aonocimientTpV6 y eÍrCule P°r medi° de este Periódico para su
onoctmtento. Palma 2 de junio de 1837.-Rodrigo Caitañon.

‘ . ... o—
Por la DE LAS BAÍEARESí.

con fecha 0 dpi '^"'dación de la deuda del estado se me ha comunicado
El Escmo Sr S loc,rcula•• que copio.

cha 10 Ha ! ecre,s‘r*0 de Estado y del Despacho de Hacienda con fe- 
Pres&me dTT - dÍCe 31 Presidente dé la junta lo que sigue^Al 
Secretario d 1 ' LUmLs|,).n de arreglo de la deuda dice con esta fecha el señor . cuenta á la Rei ^V1- de ^da Ip s^bieme:=EScmo. Sr.^He dado 
sulla hecha d oV1!1 T"Jerna.$?ta ^e* espediente in truidb con motivo de la con
timo, respecto de^a/i0111 licluidacion á e!Ñe Ministerio en 13 de enero til
ia deuda de iuros- v q Pt,nt°3 concernientes a la de intereses y capitales de 
ha servido resolver con fui mandóse con el parecer de esa comisími, se 
ren los priv'1 ; Cr* • ^Ue f°r causa de estravío no se pretenta-
nrocéda iipr.1 ‘■'/“i Or'8*nales para solicitar Iris capitalizaciones de juros, se 
de .sít deb ndn 7et|disi,^ eS,*cidns por la Real órden de .7 de julio 
los documentos"a t'6 l!ll^r®8.a^° h: cer en su conformidad la publicación de i:=api,al y propia,, 

corrido un término prudente u!° el avio, a efecto de que, si tr-ms-
Hauidacion Vr, r í.. 1 • ? ’ ararecteren, se practique pur las oficinas la 
lá oblieaeio’n -W • 1 * 3 3 "s da,os q*16 en ellas consten; y otorgar en este caso 
no ae E" ?‘e ? reSp°"^f impor.nn^a del cedí,o: = = Que

v«iica á sú«7n»tó' * '* p.tuílíe4^ W U du-úo puc la ir. o,u.idrln eeguh con- 
,‘“8* * t"!'"'*"**6! y.3-° «“« L> R' dr.i.n Je 5 .le luiemf.re úhimo 
res nlr- d caPltallzacion de l°s juros, no impone btli’ga ion á los acreedu-

> P a que de¿de luego la piden, mediatite á que este ato se considera co-M.C.D. 2022



£ 40
mo voluntario, basta que otra cosa se disponga por la ley de arreglo de la 
deuda. De Real órden lo comunico á S. K. para los efectos convenientes en 
esa comisión. Y de la m'^ma comunicada por el espresado Sr. Secretario lo 
traslado á V. S. para su iuteligencia y efectos consiguieotes.=:Y la junta lo 
trascribe a' V. S. para los mismos fines.

1 le dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provincia para cono
cimiento del pilblico. Palma 31 de mayo de \^^7.~Francisco Ñuñez.

La Dirección general de Rentas provinciales me comunica con fecha 6 
del actual la circular que copio.

El Escmo. Sr. secretario del Despacho de Hacienda ha trasladado á esta 
Dirección la Real órden siguiente.—He dado cuenta á la Reina Gobernadora 
de cuanto espuso esa Dirección general en 29 de enero último relativo á la 
solicitud de D. Juan y D. José Lagenia del comercio de Cádiz para que se leí 
admita en parte de pago de quinientos rs. que adeudan por subsidio, un cu- 
pon de doscientos rs. vencido en octubre del año anterior; y deseando evitar 
S. M. el que se altere en lo mas mínimo el sistema de recaudación estableci
do, y que las tesorerías de provincia carezcan de los fondos á cubrir urgentes 
y perentorias atenciones, no ha tenido por conveniente acceder á la referida 
solicitud, encargando al mismo tiempo no se admita en pago de subsidio, efecto 
alguno que no sea dinero metálico.—De Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientesv=Y lo traslado á V. S. para el suyo en 
los que ocurran en esa provincia.

T para conocimiento del público he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia.—Palma 31 mayo de i837.=Francisco Nuñez.

El Sr. Contador de Rentas de esta provincia con oficio de 0.7 del que rige 
ha pasado á mis manos la relación de las cantidades que D.Juan Reynes ar
rendatario de la renta de aguardiente y licores debe satisfacer á los Ayunta
mientos constitucionales de esta isla por la quinta parte de propios. Y para 
conocimiento de los mismos, he dispuesto se inserte en el Boletín oficial; y 
es como signe:

PUEBLOS. Rs. vn. PUEBLOS. Rs. vn.

Palma 31 da mayo Je 1 ^^y.czFrancisco Nuñez. 26015 aa
Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.

Ai.iró . . ■ 9^ a5 Marratxí. . • • 195 as
* Alcudia, . e 656 7 Montuiri. . . • 96 6

Algayda. . ■ 493 Muro . . . . 669 21
Andraitx . ■ 1 136 *5 La-Puebla. . . e 1411 a4
Artá. . . • ' '57 «5 Porreras . . . • 698 8
Binisalem. • 547 '7 Pollensa . . . 1522 6
Buñola. . 460 5 Petra . . . . • 4a5 18
Calvia. . • 232 <4 Puigpuñent y Estallenchs. 292 4
Campaner. • 560 1 1 San Juan. . . • 95 9
Campos. . • 269 18 Santa Margarita. • 322 to
Deya. . . • *55 aS Santa María. . • 549 20
Esc orea. . • 3' 24 Santagny. . . • 5'3 3‘
Esporláa y Baña Ib ufar. "94 20 Selva . . . . • 609 3'
Felanirx . • 2527 18 Sansellas . . . ■ 662 28
Inca . . Í015 '9 Sined . . . . 645 *5
LÍo-eta. . 1.34 9 Soller . . . . 2961 20
Llum ayor.
Mu na cor . •

12 11
•343

6
21

Vulldemosa. . .
Villafranca . . •

a5>
S^

3°
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